
 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1003 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER 

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctora ALBA ROSA MALDONADO SILVA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 63467421, tarjeta profesional No. 192675 del C.S. de la J., a fin que 
comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-02259-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 29 de noviembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la queja presentada por KAREN LISETH PATIÑO PATIÑO. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 
2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES VEINTISEIS (26) DE 
FEBRERO DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 
A.M), se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 
proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde MIERCOLES QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 
DIECISIETE (17) DE ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día 
y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   
 
   

ORLANDO PÉREZ AGUILAR  
SECRETARIO  

   
   
 
 

Elaboró: JSAC 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1004 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctor EDUARDO GAVIRIA BAUTISTA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 13848448, tarjeta profesional No. 25530 del C.S. de la J., a fin que 
comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-02283-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 29 de noviembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la queja presentada por MARIA AZUCENA SILVA NAVARRO. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 
2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES VEINTISEIS (26) DE 
FEBRERO DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 
P.M), se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 
proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde MIERCOLES QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 
DIECISIETE (17) DE ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día 
y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   
 
   

ORLANDO PÉREZ AGUILAR  
SECRETARIO  

   
   
 
 

Elaboró: JSAC 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1005 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctor WILLIAN FERNANDO FIGUEROA VALDERRAMA, quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía No. 91286227, tarjeta profesional No. 334656 del C.S. de 
la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-02289-00 
dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 
presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, 
conforme a lo dispuesto en auto del 29 de noviembre de 2024, dentro de la 
investigación que se adelanta por la compulsa presentada por el JUZGADO 
DIECINUEVE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE 
BUCARAMANGA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO 
ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el inciso 
primero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES VEINTISEIS (26) DE 
FEBRERO DOS MIL VEINTICINCO (2025), A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 
P.M), se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado 
proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde MIERCOLES QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 
DIECISIETE (17) DE ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día 
y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   
 
   

ORLANDO PÉREZ AGUILAR  
SECRETARIO  

   
   
 

Elaboró: JSAC 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1006 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctor DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ MARINO, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 91509104, tarjeta profesional No. 164364 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-02323-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 06 de diciembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
la queja presentada por ELVA ETTY MORENO DE MORENO. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 
2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES CUATRO (04) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), se llevará 
a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde MIERCOLES QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 
DIECISIETE (17) DE ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día 
y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   
 
   

ORLANDO PÉREZ AGUILAR  
SECRETARIO  

   
   
 
 

Elaboró: JSAC 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander


 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1007 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctor GERMAN ORLANDO FAJARDO VARGAS, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 79130092, tarjeta profesional No. 247715 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024-02340-00 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto del 06 de diciembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
la queja presentada por JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO DE BUCARAMANGA. Actuando como Magistrado Instructor el 
Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en cumplimiento a lo 
previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES CUATRO (04) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.), se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde MIERCOLES QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 
DIECISIETE (17) DE ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día 
y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   
 
   

ORLANDO PÉREZ AGUILAR  
SECRETARIO  

   
   
 
 

Elaboró: JSAC 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1008 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER   

   
EMPLAZA AL:  

   

Doctores OSCAR URIEL ARRIETA ROA, CRISTHIAN VELASQUEZ JIMENEZ Y 
ALEJANDRA RUIZ RONDON, quienes se identifican con la cédula de ciudadanía 
No. 91497335, 91530090, 1098638716 y tarjeta profesional No. 109653, 319209, 
271970 del C.S. de la J., a fin que comparezcan al presente proceso N° 
68001.2502.000.2024-02350-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí 
mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto del 12 de 
diciembre de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por la queja 
presentada por IVÁN DAVID ENCISO CASTRO. Actuando como Magistrado 
Instructor el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO. Lo anterior, en 
cumplimiento a lo previsto en el inciso primero del artículo 104 de la ley 1123 de 
2007.   

Así mismo, se le hace saber que el día MIERCOLES CINCO (05) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), se llevará 
a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación dentro del precitado proceso.  
 
El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 
Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 
Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-
de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 
comenzarán a correr desde MIERCOLES QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO (2025), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 
DIECISIETE (17) DE ENERO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día 
y hora en que será desfijado.  
   
   
   
   
 
   

ORLANDO PÉREZ AGUILAR  
SECRETARIO  

   
   

Elaboró: JSAC 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1009 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER 

HACE SABER: 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 680012502000-
2024-02206-00 MCCR–F, seguida contra Dr. JOSÉ ALFREDO SARMIENTO 
RODRÍGUEZ, en su condición de Coordinador del Grupo de Mantenimiento y 
Soporte Tecnológico de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bucaramanga., se profirió auto de fecha 2 DE DICIEMBRE DE 2024 
proferido por la H. Magistrada Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS, 
mediante el cual se ordenó ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy QUINCE (15) DE ENERO de dos mil veinticinco (2025) a las ocho 
de la mañana hasta el día DIECISIETE (17) DE ENERO del año 2025  a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGULAR 

Secretario 

 
 
 

LVAT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1010 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER 

HACE SABER: 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 680012502000-
2022-00066-00 MCCR–F, seguida contra NELLY ABAUNZA ARENAS y 
JAQUELINE RINCÓN ARDILA en su condición de titulares de la FISCALÍA 
QUINTA LOCAL DE SAN GIL., se profirió auto de fecha 6 DE DICIEMBRE DE 2024 
proferido por la H. Magistrada Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS, 
mediante el cual se ordenó ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy QUINCE (15) DE ENERO de dos mil veinticinco (2025) a las ocho 
de la mañana hasta el día DIECISIETE (17) DE ENERO del año 2025 a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGULAR 

Secretario 

 
 
 

LVAT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1011 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER 

HACE SABER: 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 680012502000-
2024-01777-00 MCCR–F, seguida contra OSCAR ENRIQUE DURÁN, en su 
condición de ESCRIBIENTE (EN PROPIEDAD) del JUZGADO VEINTIUNO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA., se profirió auto de fecha 4 DE DICIEMBRE DE 
2024 proferido por la H. Magistrada Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS, 
mediante el cual se ordenó ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. Para 
notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy QUINCE (15) DE ENERO de dos mil veinticinco (2025) a las ocho 
de la mañana hasta el día DIECISIETE (17) DE ENERO del año 2025 a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGULAR 

Secretario 

 
 
 

LVAT 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CALLE 42 # 33 – 42 PISO 13 TORRE VITRO CENTRO EMPRESARIAL - BUCARAMANGA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1012 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER 

HACE SABER: 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 680012502000-
2024-02287-00 MCCR–F, seguida contra Dr. r EZEQUIEL CASTRO DOMÍNGUEZ, 
en su condición de citador del Juzgado Tercero Penal del Circuito de 
Barrancabermeja. se profirió auto de fecha 28 DE NOVIEMBRE DE 2024 proferido 
por la H. Magistrada Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS, mediante el cual 
se ordenó ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy QUINCE (15) DE ENERO de dos mil veinticinco (2025) a las ocho 
de la mañana hasta el día DIECISIETE  (17) DE ENERO del año 2025  a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

 
 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGULAR 

Secretario 

 
 
 

LVAT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

EDICTO ELECTRÓNICO N° 1013 
 

 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER 

HACE SABER: 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 680012502000-
2024-02204-00 MCCR–F, seguida contra Dr AHIDA KARINA PEREA CORDOBA, 
en su condición de Fiscal 1 Local de estafas de Bucaramanga. se profirió auto 
de fecha 2 DE DICIEMBRE DE 2024 proferido por la H. Magistrada Dra. MARTHA 
CECILIA CAMACHO ROJAS, mediante el cual se ordenó ABRIR INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA. 

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 

Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy QUINCE (15) DE ENERO de dos mil veinticinco (2025) a las ocho 
de la mañana hasta el día DIECISIETE (17) DE ENERO del año 2025 a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 

 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGULAR 

Secretario 

 
 
 

LVAT 
 

 
 
 


